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CENTRO
HONESTIDAO Y RESULTADOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO
CO.ISTITUOCNAL DEL I,4UNIGPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓI, E O.J NCS EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO": Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. JOSE DEL CARMEN RAMOS CONTRERAS, A CIJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", CIJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCT.IES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR MNDUGTO DE SU REPRESENTANTE

l .

CUE DE CCTIFGMIDAD COI.I EL ARTíGJLO I15 DE LA @NSTrrUGÓ! POLÍIICA DE LCs ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CCT{STITUOÓ\ POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCD, 1, 2. 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADo DE TABASCo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DVISIÓÍ{ TERRITGIAL Y DE LA MGANIZAGÓ! POLÍIICA DEL ESTADq CO! PERSONALIDAD JURIDICA,
PATRIMON,IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA| TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOO\ES PRIMGDIALES EL ffi}IERNO DEMCRÁTICO DE LA MMUNIDAD PARA LA PRO\¡ooÓ! DEL
DESARRO-LO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOG PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E'EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS
ARTÍCL,LG 64, FRACoÓ! II, 65, FRAoCbIES I Y XxI, 69 DE LEY oRGÁNICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALZAR LAS AmO{ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOeAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO CXJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES E EOJT|VAS,
OJENTA CChl DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CGIERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENAJENTRAN LA DIRECOÓ{ DE ADMINISTRAOÓTI, pRTvIsTn PoR EL ARTíoJLo 73
FRAMÓ\ IX DEL CRDENAMIENTO LEGAL CITADO.
CUE EL ARTÍ'CTJLO 86 FRA@Ó{ III DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADo DE TABASCo,
ESTAE}LECE OUE GRESPO\DE A LA DIREMÓ\ DE ADMINISTRAOÓI IRUNR CCX\]TRATG PARA LA
PRESTAOÓ.{ DE SERr'IOG PRffESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIoPAL oUE SEAN
AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDo SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE COIITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓN¡ DE SERVIOOS, Y TOG AOUELLG N ECESARIG PARA LA CoRRE TA ADMINISTRAoÓI{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONIFORMIDAD COII EL ARTíOJLO 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OJE @N] FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíCJLO 65 FRAmÓ! XVI, 71 PÁRRAFo
TERCERO, 73, FRAOOÓÍ! IX, Y ?5 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRAMÓÍ\¡ IV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRAoÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRo, TABAS@
DESIG{ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CCI\¡OTITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTfGJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAMÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CO\¡ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOC».I DEL PRESENTE COhITRATO.
OJE PARA LG EFECÍG DE ESTE OOITRATO DE PRESTAOÓ\¡ DE SERVIOG SEÑALA COVO SU DOiiIIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
qJE EL REOJRSO G{ EL OJE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CO{TRATq SERÁ A CARC' DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTATüIENTO'" EN EL EJ ERGOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, MN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

VI
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II. DECLARA "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I, ES UNA PERSONIA FíSICA, OOI\¡ REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARh OE HEOENON Y CRED|TO PÚBLIOO.

II. GJENTA CCT{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y mNDIooNES MENOoNADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LOS CCT\]OOMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE COÍ\ITRATO

III. MANIFIESTA OUE SE ENCT'ENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOChIES FISCALES,
IV. PARq EFECTG DEL PRESENTE OCT.]TRATq SEÑALA @MO SU DOMIOLIo PARTIoJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" CIJE:

.

HAN 6{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATq EN LG TERMING OUE DISPONE EL Am-íteJLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI.ISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIOS, G}LIGÁNDGE A LG TÉRMING Y CONDIGONES SEÑALAOG EN EL MISMq SE RE@NOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @\]TRATO.
OJE SE CBLIC.AN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATq ASÍ MMO SUS LEYES Y REG-AMENTOS,
Y DEMÁS D|SPGIOONES LEC.ALES OUE RIJAN LA MNTRATACÓ!. EJ ECIJOÓ\ Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE AGTO J URfDICO, POR LO ANTERIoR Y CC»\I BASE EN LAS DECLARAOOI]ES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SI.JJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SER/IOG 6MO
AUXILIAR, EN EL/LA COOROINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUoS sÓLIDos DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ.I PÚBLICA MUNIoPAL, ASf
ooMO A RENDIR LG INFoRMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG CI.JE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDM PÚBLIOO CI.JE DESIG\IE.

SEGUNDA. - .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁxIMo SU
CAPAODAD Y COIOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCT{TRATO,
DURANTE EL TIEMPOY FORMA CXJE SE SEÑALE, EN CASO CONITRARq SERÁ CAUSA DE RESGSÓÍ\ DEL MISMo.

TERCERA. - .EL AYUNTAMIENTO", POR OCT{CEPTO DE HCT{MARIG DERIVADG DE LA PRESTAoÓ{ DE SERlr'Ioo
PAGARÁ A "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRE@Ó! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
CCT\¡STITUOO{AL DE CENTRq EN EL DOi/IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo,
LA CANTIDAD DE S 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO
SCBRE LA RENTA. DIOIA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE COI{TRATq MAS PRESTAOCNES ADIOONALES ESTABLEoDAS PoR LEY PACTADERAS A FIN DE AÑo.

EN RELAOÓ\ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE sERVIcIos" DA SU @NSENTIMIENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE Lo DISPUESTo PoR EL
ARTíoJLo s4 FRA@óÍ{ v DE LA LEy DEL rMpuESTo sc}RE LA RENTA, y LAS DEMÁS pERMntDAS pcR LEy.

CUARTA. . "LAS PARTES" CONVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COf{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA o1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" @NVIENEN OJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCTITRATq ÉSTE NO
PORA PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TtEMPoY TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A IVIANTENER ABSO-UTA mNFIDENOALIDAD, EN RELAOó{
A LG SERVIGG GJETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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DOOJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O J URfDICAS COLECIIVAS. SIN TENER EL
OONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - oJANDo'EL AYUNTAMTENTo" Lo cofisrDERE NECESAR|q poDRÁ REOUER|R A .EL pREsrADoR oE
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPEC¡'O DEL DESARRO_LO Y AVANCES CXJE TENCTAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

ocTAvA. - "EL aYUNTAMIENTo" PoDRA DAR PoR TERM|NADo ANTTOPADAMENTE EL PRESENTE CCNTRATq stN
NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COi/,IPETENTES O OUE EXISTA RESO-UCO¡I Oe Ut..ln AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOJISITO DE OJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN oE
ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DEOSIOT.I POR ESCRITO A EL "EL PRESTADoR DE SERVIcIos". mN oNco
DÍAS NATURALES DE ANTIOPAoÓI\, PCR LG SIGUIENTES MoTIVG:

OJANOO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GNERAL; PG CANCELARSE EL PRGAMA Y PRoYEcIo
CGRESPONIDIENTE DE EO56-102; Pffi REDUGRSE EL PRESL,PUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO' EN EL PROEAMA Y PROYECTO CGRESPOI\DIENTE, POR MUTUO OOil]SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASi COÍ\]VENIR A LO§ INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMlsMq PODRÁ DARSE PoR TERMINADo ANT|opADAMENTE EL pRESENTE cot{TRATq oJANDo "EL pREsrADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COÍ{TINUAR MN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OIJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRAC IóN,
CCf.¡ ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPACÓ{.

NOVENA, - .EL AYUNTAMIENTO" PMRA RESONDIR EL PRESENTE COÍ!TRATo, SIN NECESIDAD DE ooJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COÍ\,,IPETENTES O CTJE EXISTA RESOLUOÓN] DE UNA AUTORIDAD JUDIoAL o ADMINISTRATIVA,
S||!4PLEMENTE @N EL sÓ-o REoutstro DE coMUNtcAR su DEGSTó! poR EscRtro A .EL pREsrADoR oE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOI'IVG:

EN CASO DE CUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O U EOJTE LG SERVIoG EN LA FORMA. TIEMPo
Y TÉRMING M{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
REOJIERA; EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALoJIER CLÁUSULA
COITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOJIERE NI RECONIOCE CBLICTAOÓ.] ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A
FAVOR DE .EL PRESTADOR OE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAoÓf{ COITRACTUAL oUE
@NSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍCULG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADoRES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABASCO, PoR LO CXJE OO\¡ FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3, FRAGON XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAoÓÍ!
DE REMUNERAOOIIES DE LG SERVIDORES PÚBLIOOS DEL H. AYUNTAMIENTo mNSTITUoCNAL DEL MUNICPIo DE
CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CO\SIDERADO CoMo TRABAJ ADoR PARA LC§
EFECTG LEGALES A CI.JE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA. - LA DtREcoól oe esuNrG luRíDrG TENDRÁ LA |NTERVENqóN qJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL OEBIDO OJMPLIMIENTo DEL PRESENTE CChITRATo.

DÉclMA SEGUNDA. - "LAs pARTEs" oJE TNTERVTENEN EN LA CELEBRAoó{ DEL pRESENTE @NTRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO.q LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
m\SENTIMIENTO CXJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A GJALCUTER AGórl O¡e Srn OEruVnOn
DE LO ANTERIOR.

oÉclMA TERCERA. - LG o0{TRATANTES mf{vtENEN EN so\¿ETERsE pARA Too Lo No ESTtpuLADo EN ESTE
CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓÍ.I OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAoÓÍ\¡ Y oJMPLIMIENTo DEL PRESENTE ooNTRATq
LAS PARTES SE SOMETEN A LA J URISDICoÓI OE IM H. TRIBUNALES CCÍVIPETENTES DE LA GUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASOO, RENUNOANDO"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMIOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA MRESPO},IDERLE.

LEfDO CIJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COIITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CChITRATo, oUE
EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE
COIFORMIDAD OCT{ EL OCI\]TENIDO DE SUS CLAUSUTAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMO§A, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL O1 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIG DE LA OOITRATAOÓI OCT H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASOO.

,EL AYUNTAMIENTO' AOOR DE S

M.A. GJSTAVO ARELLANO LASTRA
DIRECTOR DE AOMINISTRAC IÓN

c ARMEN RAMOS RAS

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC. J ] IMENEZ
cooR ADOR

TESTIGOS

E CMROY MGAL LIC O.AUD
SU ECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CCNTRATO DE HOT.¡ORARIG ASIMILADG A SALARIG, CXJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO O{STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PCR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓI, N OUENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ,¡INARÁ 'EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JOSE DEL CARMEN RAMOS CONTRERAS, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENO\,4INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES DE ENERO DEL
aÑo 2024.
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